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1. INTRODUCCIÓN 

 INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD 

El Proyecto Sucre Ciudad Universitaria “P.S.C.U.”, nace mediante Ley N° 551 del 15 de mayo 

de 1983, que homologa el Convenio Interinstitucional de 23 de marzo de 1983. Es una entidad 

pública, con autonomía de gestión administrativa, técnica, financiera y operativa, teniendo como 

finalidad contribuir al mejoramiento cualitativo de los recursos humanos formados en la 

Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca y de impulsar el desarrollo departamental 

fundamentalmente en las áreas de educación, salud, turismo, producción y transferencia de 

energías apropiadas. 

 MISIÓN Y VISIÓN DE LA ENTIDAD 

MISIÓN 

“Entidad que contribuye a la cualificación de los Recursos Humanos fortaleciendo los procesos 

académicos, de investigación e interacción, a través de la dotación y modernización de los medios 

tecnológicos, de infraestructura y logísticos, que mejoran la formación profesional, del desarrollo 

del Departamento de Chuquisaca y el país” 

VISIÓN 

“Institución de referencia con prestigio y reconocimiento local y nacional que contribuye 

efectivamente al desarrollo integral y sostenible de la Universidad como institución fundamental 

del desarrollo humano, social y científico; así como del departamento en la ciudad y municipios 

de Chuquisaca” 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES INTEGRANTES DEL DOCUMENTO 

DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO 

Para la elaboración del presente documento se consideraron los diferentes lineamientos otorgados 

por la AGETIC, en el Marco de lo referente al Plan de Implementación de Gobierno Electrónico, 

donde, a partir de la coordinación con el personal técnico de la AGETIC, como soporte 



 

 
 

permanente en la elaboración del presente. El último recurso puesto en consideración constituye 

a los elementos de seguimiento y evaluación bajo las directrices consideradas por la AGETIC y 

la COPLUTIC en su manual del Plan de implementación de Gobierno Electrónico.  

 OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Dentro de los objetivos institucionales se consideran pertinentes los siguientes: 

 Contribuir a la Universidad Mayor real y Pontificia de San Francisco Javier de 

Chuquisaca en la formación de profesionales e impulsar la investigación científica, la 

innovación, la invención, el desarrollo tecnológico en las formas más avanzadas y 

valiosas de creación en el campo de la ciencia y tecnología, que conduzcan a un mayor 

avance educativo, desarrollo económico y social en busca del Vivir Bien. 

 Desarrollar la capacidad de gestión institucional transparente con servidores públicos 

éticos, competentes para el óptimo funcionamiento de la institución y coadyuvar a la 

obtención de recursos técnicos, económicos y financieros. 

Como objetivo del Plan de Implementación de Software Libre y Estándares abiertos del Proyecto 

Sucre Ciudad Universitaria se tiene: 

 Establecer las condiciones para la efectiva implementación de Software Libre y 

Estándares Abiertos en todos los sistemas y equipos y procesos informáticos del Proyecto 

Sucre Ciudad Universitaria, en cumplimiento a la normativa vigente. 

 

I. ASPECTOS GENERALES 

1.1. ANTECEDENTES 

En el marco legal establecido por la Constitución Política del Estado, la ley N°164 y el Decreto 

Supremo 1793, y acogidos en el cuarto pilar de la Agenda Patriótica: “Soberanía científica y 

tecnológica con identidad propia”, y llevando presente los principios del Vivir Bien; se pretende 

reformular los lineamientos e infraestructura tecnología sobre los cuales se desarrolla el Gobierno 

electrónico en nuestro país. 



 

 
 

Para dicho cometido, las tecnologías de la información y comunicación (TIC), han cobrado un 

papel trascendental, pues contribuyen a la eficiencia de las entidades públicas, para el caso 

particular del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria “PSCU”, no ha quedado al margen de la 

mejora en sus procesos a través de herramientas TIC que prevén un alcance mayor a partir de la 

implementación de los planes conjuntos a este (Plan de Implementación de Seguridad de la 

Información y Plan de Implementación de Software Libre y Estándares Abiertos). Bajo las 

mismas directrices y enmarcados en la política nacional, se considera pertinente formar parte de 

la Agenda Digital, que incluye a todas las instituciones públicas de nuestro país. 

1.2. JUSTIFICACIÓN 

A partir de la concepción de los lineamientos generados por las instancias nacionales que generan 

espacios de un nuevo Estado a través de las premisas que la Constitución Política del Estado 

dispone un contexto amplio en función a las tecnologías de la información y comunicación, 

infraestructura, acceso a la información, etc. 

Por ende, la normativa nacional en la cual se regenta el presente plan, señala pautas claras que 

conllevan a una revolución tecnológica altamente importante, para consolidar la soberanía 

tecnológica que permitirá afianzar la ruptura de la dependencia tecnológica del país y sus 

ciudadanos. Para esto se debe verificar el proceso que implica esta transformación pues al igual 

que en toda institución pública el PSCU, pretende un proceso de adecuación necesario en torno 

a la coyuntura nacional y también tecnológica que actualmente se vive en nuestro país. 

Dentro la institución se observó con mucha claridad que se tiene prevista la inclusión de más 

recursos de tipo TIC que aporten al marco de desarrollo del Estado a partir de la función pública, 

pues las diversas iniciativas institucionales han contemplado respuestas a las diversas iniciativas 

que surgen a partir de las propias necesidades institucionales. 

Es a partir de lo mencionado anteriormente, se determina la necesidad de la elaboración del 

presente plan que establezca un mecanismo necesario para la implementación y desarrollo de 

tecnologías de información y comunicación, que aporte a la gestión administrativa, como en el 

servicio a la población. Dada la agenda patriótica, y la coyuntura nacional se considera la 

oportunidad más propicia para la profundización y organización del uso de las tecnologías de la 



 

 
 

información y comunicación al servicio del Estado en todas sus instancias y componentes, por 

tanto, dentro del PSCU a partir de la ejecución del presente, se pretende coadyuvar y trabajar en 

sinergia con las instancias pertinentes que se incorporen al Plan Nacional  que surge a partir de 

las directrices de la Agenda Patriótica. 

II. MARCO GENERAL 

2.1. AGENDA PATRIOTICA DEL BICENTENARIO 2025 

El Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, al ser una institución de carácter público, no puede 

quedar al margen de las decisiones nacionales, por ende, considera y pone en ejecución las 

distintas normas emanadas de las instancias superiores que lo regentan. Una de las normas más 

importantes sobre la cual se emanan algunos planes que permiten la inclusión de la tecnología 

para facilitar el conocimiento y mejorar la calidad de servicio a la población. 

Es de este principio que la Agenda Patriótica, en conjunto a la Constitución Política del Estado, 

llega a constituir en una Política Publica de largo plazo con una visión integral para el país y el 

futuro del mismo. Por lo tanto, en función a la agenda patriótica, el Proyecto Sucre Ciudad 

Universitaria contempla tres puntos trascendentales: el primero, remarca la “Socialización y 

universalización de los servicios básicos”, pues el acceso a la información, la comunicación y las 

telecomunicaciones llegan a constituir un servicio básico prioridad del Estado, por ello, es que 

se considera como uno de los puntos más importantes a trabajar. 

Otro punto a considerar, el presente plan propone incluir mecanismos, políticas y normativas 

para avanzar hacia las condiciones más óptimas para consolidar el Gobierno Electrónico, por ello 

el punto cuatro, de la agenda patriótica, pretende la soberanía tecnológica. Por ello, se debe tener 

las condiciones necesarias para el desarrollo económico del país, la industrialización de nuestros 

recursos naturales y la generación de capacidades en el campo científico y tecnológico. Bajo el 

pilar once de la Agenda Patriótica, comprende la soberanía y transparencia en la gestión pública. 

Por lo tanto, la administración pública debe tener los principios de la honestidad y el esfuerzo de 

los servidores públicos, generando a través del uso de las TIC’s procesos de participación y 

control social.  



 

 
 

Sin duda alguna, bajo el horizonte de la Agenda Patriótica 2025, con el presente plan se pretende 

articular los postulados de los pilares mencionados en la misma, para poder lograr contener un 

Gobierno Electrónico, considerando los elementos necesarios que mejoren las condiciones de 

vida a través del progreso de las instituciones públicas.  

Cabe resaltar que el PSCU, también tiene como ente tutor al Ministerio de Educación, por ello 

es que el tercer pilar de la Agenda Patriótica: “Salud, educación y deporte para la formación de 

un ser humano integral.”, consolidando como una directriz de alta importancia que rige el 

presente plan. 

2.2.GOBIERNO ELECTRÓNICO 

Debido a la conceptualización de Gobierno Electrónico adoptado por la AGETIC, referido a las 

interacciones digitales entre el Estado y los ciudadanos; entre entidades públicas, el Estado y los 

servidores públicos y entre el Estado y las empresas. Por tanto, el Gobierno electrónico implica 

relaciones humanas y no solo conexiones digitales que crean una falsa idea de un gobierno digital. 

En este sentido el Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, no solo se limita a la Implementación de 

Tecnologías de la Información y Comunicación, sino que también considera una visión integral 

que establece la relación de la institución con el gobierno a través de la tecnología para de este 

modo se logre mejorar la administración pública de la institución, los ciudadanos y las 

operaciones internas de la entidad. En ese sentido, a partir de la norma el Plan de Implementación 

de Gobierno Electrónico del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, establece un marco de 

relaciones sociales y actividades que se enmarcan en la producción e implementación de 

tecnologías relacionadas con las practicas, técnicas y tecnologías de gobierno y gestión colectiva 

bajo la premisa del vivir bien, en virtud a los principios de la vida como eje principal, la vida de 

la madre tierra y de los seres humanos, libertad e igualdad.  

2.3. ÁMBITOS DE ACCIÓN 

2.3.1. GOBIERNO SOBERANO 

En función a la Agenda Patriótica, principalmente referido a la soberanía tecnológica con 

identidad propia, mostrando una relación más estrecha entre el estado y la tecnología. Por ello, 



 

 
 

una acepción válida dentro la institución llegaría a ser constituida como la sinergia entre el 

Gobierno Electrónico la función pública en todos sus procesos vigentes. 

Las exigencias que se dan a partir de la implementación de la Agenda Patriótica 2025, señala que 

el Gobierno Nacional a través de sus instituciones públicas, establecerá mecanismos de 

implementación tecnológico para consolidar los principios de gobierno soberano en conjunto al 

Plan de Implementación de Software Libre “PISLEA” y Plan de Implementación de Seguridad 

de la Información “PISI”.  

Por tanto, a partir de la Formación de los mismos, se pretende la generación de un ecosistema 

formativo constante, pues el Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, no ha quedado al margen de 

los cambios y transiciones generados por los entes reguladores nacionales, pues en sus procesos 

fundamentales ha permitido el desenvolvimiento de procesos de innovación, investigación y 

utilización de plataformas igualmente libres, de beneficio propio para institución y por ende para 

la sociedad boliviana. 

2.3.2. GOBIERNO EFICIENTE 

Considerando siempre la normativa de Gobierno Electrónico, se puede afirmar que Gobierno 

Eficiente señala un proceso cuya función principal es servir a toda la población con la mayor 

celeridad, trato y acorde a las expectativas, para lograr dicho cometido se requiere una 

transformación plena en el interior de las instituciones públicas, conllevando indirectamente una 

reingeniería de procesos y el enfoque que se tiene referido al trabajo al servicio del pueblo. Por 

lo tanto, más allá de la utilización de recursos vinculados a las tecnologías de información y 

comunicación se debe considerar el cambio total de paradigma por ello, se pretende un cambio 

cualitativo que comprenda la generación de un sentido de servicio que permita una estructuración 

planificada, participativa y orientada a satisfacer las necesidades de la población. 

Dentro de lo correspondiente al Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, se pretende una visión 

integral desde una perspectiva social, económica y política, pues a partir de la inclusión de las 

tecnologías de la información y comunicación se pretenden resolver procesos humanos para 

generar cambios trascendentales en la gestión pública que direccionen a la institución en 

directrices del vivir bien. 



 

 
 

2.3.3. GOBIERNO ABIERTO Y PARTICIPATIVO 

Al comprenderse este punto como un conjunto de elementos que colaboran el acceso a la 

información pública, participación y control social; por ello en ese sentido se debe considerar 

que la concepción de Gobierno Abierto y Participativo, da lineamientos de acceso a las 

tecnologías de la información y comunicación al servicio de la población, aplicando principios 

de servicio interactivo, participativo y colectivo. 

Dentro la institución se considera particular este elemento, pues la apertura de diversos canales 

de comunicación y servicio a la población,  es por ello que la inclusión del Gobierno en los 

distintos procesos de planificación y gestión  se tornan en el elemento central en el mejoramiento 

institucional, pues a partir del uso de las diferentes plataformas gubernamentales que se aplican 

en la institución, se ha observado una inclusión participativa del gobierno en los procesos 

necesarios de la función pública, aminorando costo, esfuerzo y tiempo en los procesos 

mencionados. 

III. MARCO NORMATIVO 

Para la elaboración del presente plan, se definen las siguientes bases dentro del marco normativo 

nacional: 

 Constitución Política del Estado, Artículo 20, parágrafo I, donde se menciona el derecho 

al acceso universal y equitativo a los diversos servicios básicos. Por ello, se considera 

como un derecho constitucional el derecho a la comunicación y las telecomunicaciones, 

que el PSCU pone en consideración en el ejercicio de su servicio a la población. 

 

 El artículo 85, numeral I de la Ley N° 31, Marco de Autonomías y Descentralización, de 

19 de julio de 2010, señala que el Estado tiene como competencia exclusiva el formular 

y aprobar el régimen general y las políticas de comunicaciones y telecomunicaciones del 

país. Por ello, bajo ese mandato, se pretende el cumplimiento de la normal a través del 

uso de Internet en los servicios de uso habitual en la institución. 

 



 

 
 

 El artículo 75, parágrafo I, de la Ley N° 164, Ley General de Telecomunicaciones, 

establece que el Estado promueve la incorporación del Gobierno Electrónico, es en ese 

sentido que la modificación de procesos, prestación de servicios e incluso difusión de la 

información. Es a partir de esta norma que la institución acata la normativa prevista por 

los entes correspondientes de Gobierno para las instancias públicas que aplique.  

 

 Ley N° 341, Participación y Control Social, de 5 de febrero de 2013, donde se remarca la 

idea de Control Social y seguimiento a la ejecución y evaluación de las políticas públicas 

y acciones. Es allí que se observa que el uso de herramientas tecnologías en los procesos 

de la institución permitirán un seguimiento, control y manejo eficiente de la información 

generada por la misma.  

 

 Ley N° 650, Agenda Patriótica, dentro de lo señalado por los pilares 2, 3, 4 y 11, se 

relaciona directamente con la institución a través del uso de recursos tecnológicos y 

científicos y en la educación que faciliten la comunicación entre la población y la 

institución. 

 

 Decreto Supremo N° 2514, A partir de este decreto se crea la Agencia de Gobierno 

Electrónico y Tecnologías de la información y comunicaciones “AGETIC”, cuya 

instancia llega a ser el ente de regulación y control bajo tuición del Ministerio de la 

Presidencia, pues a partir de su creación la AGETIC ha remarcado directrices para las 

instituciones públicas que son propuestas en sus procesos para su mejoramiento. 

 

 Decreto Supremo N° 1793, establece como principios para el desarrollo y el uso de 

aplicaciones informáticas en las entidades públicas remarcando la soberanía tecnológica, 

a partir de la modernización y transparencia de la gestión pública. 

 

 Los Decretos Supremos N° 28168 y 27330, que señalan la simplificación de trámites y el 

derecho a la información respectivamente, pues son elementos que permiten el control y 

optimización de los procesos, donde el Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, no quedan 

al margen de estas opciones.  

 



 

 
 

IV. MODELO DE GESTIÓN 

El modelo de gestión que la AGETIC plantea según el presente plan, consiste en la generación y 

articulación de los Planes de Implementación de Software Libre y Estándares Abiertos y el Plan 

de Implementación de Seguridad de la Información. Apegándose en toda su ejecución a la 

transversalidad que las demás instituciones públicas pueden ofrecer y a partir de ello generar un 

trabajo conjunto a partir de sus niveles de acción.    

4.1. VISIÓN INTEGRAL DE IMPLEMENTACIÓN 

Bajo la premisa del Vivir Bien, se pretende lograr la armonía y precisión de los procesos en las 

actividades públicas para resolver las necesidades del ciudadano al servicio de la población.  

 Núcleo 

Al igual que la visión central de elaboración del PIGE, se considera como núcleo institucional al 

ciudadano, que como entidad de carácter público muestra la interacción de las atribuciones y 

acciones del Estado para la prestación de servicios. 

 Primer Nivel 

La institución en referencia al primer nivel (El Estado y los diferentes órganos o similares), es 

regulada y controlada por las diferentes instancias con las cuales coordina los diferentes trabajos. 

De ese modo, las tecnologías de la información y comunicación reducen la brecha 

comunicacional existente, facilitando los diferentes procesos. En este sentido, el PSCU, tiene 

como entes tutores al Ministerio de Educación y el Ministerio de Economía y Finanzas, con los 

cuales se trabaja de manera sinérgica cumpliendo las normativas emanadas por los mismos. 

 Segundo Nivel 

Las diversas situaciones por las que los procesos del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria se 

enmarcan en los diferentes niveles que considera el PIGE Nacional, pues al igual que en las 

demás instituciones de carácter público, se tiene la intervención de los diversos Sistemas de 

Control Gubernamental, para este caso se considera igual la coordinación con la Contraloría, 



 

 
 

refiriéndonos a la Unidad de Auditoría Interna que hace su función de control dentro la institución 

y si fuera necesario su coordinación con la Procuraduría General si correspondiese.  

 Tercer Nivel 

Dentro de este nivel, se consideran a las instancias regionales territoriales, y en este sentido el 

uso de las herramientas TIC surge para mejorar la Gestión Pública Subnacional dando lugar a 

una mejora significativa en el proceso de solución y respuestas en el servicio a la ciudadanía. 

 Cuarto Nivel   

Para este nivel la institución coordina directamente la mayoría de los procesos con la Universidad 

San Francisco Xavier de Chuquisaca, considerando necesariamente la autonomía universitaria 

existente. 

4.2. MECANISMOS Y ESPACIOS DE COORDINACIÓN 

El modelo que se plantea a través de la AGETIC, da a conocer diferentes niveles y mecanismos 

de acción, pues a partir del establecimiento de las diferentes políticas públicas que coadyuven a 

la implementación, seguimiento, control y retroalimentación del proceso. 

Las instancias de coordinación para el presente Plan, se generan a partir de la coordinación con 

la AGETIC, pues será la entidad encargada de coordinar con el Comité Plurinacional de 

Tecnologías de la Información y Comunicación “COPLUTIC”. En este caso, para lo referido a 

lo que corresponde como Gobierno Electrónico, la coordinación debe darse a nivel del Consejo 

para las Tecnologías de la Información y Comunicación del Estado Plurinacional de Bolivia 

“CTIC-EPB”, quien es la instancia que formula propuestas de políticas y normativa necesaria 

para disponerla en la AGETIC. 

A partir de los entes de regulación y formulación, se adoptan los procesos de reingeniería, 

destacando la implementación de la soberanía tecnológica a partir de los instrumentos de 

Gobierno Electrónico que cada entidad pública posee y pone al servicio de la ciudadanía. 

 



 

 
 

V. OBJETIVOS 

5.1.OBJETIVOS GENERALES 

A partir del Marco Normativo señalado en el punto III del presente documento, se generan los 

siguientes objetivos generales: 

A) Aplicar la normativa nacional regentada por la AGETIC, que permitan modernizar y 

transparentar la gestión pública contribuyendo a la eficacia de la actividad de los procesos 

institucionales, a partir del uso de tecnologías de información y comunicación y otras 

herramientas. 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

De acuerdo a lo establecido por los lineamientos de Gobierno Electrónico, se consideran los 

siguientes objetivos específicos institucionales: 

 Integrar la infraestructura, seguridad y flujos de información a los lineamientos 

nacionales establecidos por la AGETIC, COPLUTIC, etc. 

 Desarrollar un plan integrador y eficiente que considere la atención a la ciudadanía a 

través de todos los recursos de Implementación de herramientas de Gobierno Electrónico, 

coordinados con los entes necesarios. 

 Coordinar las diferentes estrategias nacionales que promuevan la implementación y uso 

de tecnologías de información y comunicación, dentro la institución. 

 Promover el acceso a la información a través de las diversas herramientas que presenta el 

Gobierno Electrónico generando ambientes de transparencia, control social e interacción 

con la ciudadanía. 

VI. EJES ESTRATÉGICOS 

Los ejes estratégicos que se manejan dentro de las políticas de Gobierno Electrónico se plantean 

según la tabla adjunta son los siguientes: 

Ejes Estratégicos Líneas Estratégicas 

Gobierno Soberano 1. Infraestructura y Conectividad 



 

 
 

2. Investigación, Innovación y desarrollo 

tecnológico 

3. Interoperabilidad 

4. Ciudadanía Digital 

5. Seguridad Informática y de la Información 

Gobierno Eficiente 

6. Simplificación de trámites 

7. Gestión Pública 

8. Asesoramiento y capacitación técnica 

9. Registros Públicos 

10. Servicios de Desarrollo Económico 

11. Calidad de Servicios Públicos 

12. Entidades Territoriales Autónomas  

Gobierno Abierto y 

Participativo 

13. Transparencia y Datos Abiertos 

14. Participación y Control Social 

Fuente: Bolivia Digital 2025 

Para lo concerniente al Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, se consideran particularmente los 

siguientes ejes y líneas estratégicas: 

Eje: Gobierno Soberano 

- Línea Estratégica 1: Infraestructura y Conectividad 

En lo referido a Infraestructura y Conectividad se debe mencionar que a partir de la Elaboración 

del PISLEA (Plan de Implementación de Software Libre y Estándares Abiertos), la institución 

cuenta con los Recursos tecnológicos necesarios para poder alcanzar satisfactoriamente esta 

línea, una descripción resumida del Inventario de Hardware se encuentra adjunta en este punto, 

salvo una limitante referida a la conectividad y red institucional, pues toda la infraestructura es 

directamente dependiente de la Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca. Dentro del 

modelo de gestión planificado, se tiene pertinente al cuarto nivel de ejecución, por ello es que la 

limitante temporal, llegaría a ser constituida por la Red y Conectividad. 

Para las fases de implementación de la infraestructura y conectividad, bajo concordancia con el 

PISLEA se considera las siguientes fases: 



 

 
 

 Organización del Equipo de Implementación. 

 Adecuación de las necesidades contextuales de la Institución. 

 Socialización del Plan de Implementación y Organización del Equipo de Apoyo. 

 Optimización y Operativización de Recursos. 

 Implementación, Operación y Soporte. 

 Inducción y Planificación de Reuniones. 

 Capacitación y Formación 

La red con la que cuenta la institución, será exclusivamente planificada por la universidad, pues 

tiene previsto sus propios planes de Gobierno Electrónico, Seguridad de la Información y 

Software Libre y Estándares Abiertos. Dentro de los resultados que se pretenden obtener en este 

eje estratégico son: 

 Centro de Datos a partir de Software Libre y Estándares Abiertos. 

 Infraestructura de Acceso acorde al PISLEA. 

 Una intranet coordinada con la Universidad Estatal para su escalamiento a una red estatal. 

 

- Línea Estratégica 2: Investigación, innovación y desarrollo tecnológico 

La presente línea estratégica es la más limitante, debido a que la institución no cuenta con un 

departamento plenamente destinado a la investigación, innovación o desarrollo tecnológico. Por 

lo tanto, dentro la institución se adopta la base tecnológica dada por el Gobierno Nacional o las 

instancias pertinentes. 

Como fases de la línea estratégica, se tienen: 

 Planificación de la adopción de la tecnología. 

 Preparación de inclusión de la tecnología. 

 Implementación de la tecnología sugerida. 



 

 
 

A partir de la adopción de las tecnologías, se pretenden mejorar los mecanismos y políticas de 

fomento, a partir de la transferencia de conocimiento respondiendo así a las necesidades de la 

ciudadanía. Los resultados que se pretenden obtener a nivel institucional son: 

 Aplicar las diferentes políticas de innovación tecnológica que fortalezcan los procesos 

institucionales. 

 Fomentar la adopción de tecnología acorde a los lineamientos nacionales que permitan la 

transmisión de conocimiento intra institución. 

 

- Línea Estratégica 3: Interoperabilidad 

Para la línea de interoperabilidad, la institución pretende garantizar el intercambio de 

información con el Estado y la ciudadanía en general, pues la adopción planificada de estándares 

abiertos, señalada en el PISLEA, permitirá una interoperabilidad técnica operativa, a nivel de 

formato y comunicación. 

A partir de la adopción de las líneas de interoperación, que se propone en el PISLEA institucional, 

se pretenden lograr los siguientes resultados: 

 Generación de un catálogo de interoperabilidad que describa los elementos que se 

requieran para el uso de los diversos estándares abiertos, en concordancia con el PISLEA. 

 Coordinación con la AGETIC para la interconexión de los sistemas gubernamentales 

nacionales y su aplicación en el Proyecto Sucre Ciudad Universitaria. 

 

- Línea Estratégica 4: Ciudadanía Digital 

Dentro del marco de Ciudadano Digital que las instancias de Gobierno pretenden implementar, 

el PSCU considera una alternativa muy importante, pues a partir de la interoperabilidad de los 

sistemas, se pretende la integración sustancial de los ciudadanos en los servicios digitales dentro 

de la institución. 

Dentro de lo referido al PSCU, la institución plantea la adhesión a los sistemas repositorios de 

información gubernamentales, interacción con el Estado, participación y Control Social, además 



 

 
 

de los futuros avances nacionales que se tengan y que coadyuven a la mejora institucional de la 

institución. 

Las fases que corresponden a esta línea son directamente dependientes de las instancias 

nacionales. 

Dentro de los resultados esperados se podrían considerar: 

 Adherirse a la plataforma gubernamental nacional que coadyuve a la mejora sistémica de 

la institución 

 

- Línea Estratégica 5: Seguridad Informática y de la Información 

La institución también cuenta con el Plan de Implementación de Seguridad de la Información 

(PISI), que permite el desarrollo institucional de los procesos, normas, y herramientas que 

permitan aplicar políticas preventivas ante la ocurrencia de incidentes informáticos. Es por eso 

que a partir de la implementación del PISI, se promueven las mejoras prácticas de seguridad de 

la información en las instituciones públicas, promoviendo así buenas prácticas en materia referida 

a seguridad. 

Las fases corresponden al PISI, como ser: 

 Gestión del Riesgo 

 Tratamiento del Riesgo 

 Controles Implementados y por Implementar 

 Políticas de Seguridad 

La aplicación del PISI tiene como finalidad obtener los siguientes resultados: 

 Coordinar con el CGII- Centro de Gestión Incidentes Informáticos, los diversos eventos 

que lleguen a significar un problema de seguridad institucional. 

 Aplicar el Plan de Implementación de Seguridad de la Información (PISI), para garantizar 

mejoras referidas a la seguridad de la información institucional. 



 

 
 

 

- Línea Estratégica 6: Simplificación de Trámites 

La aplicación de tecnologías de la información, para el Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, 

representa una mejora trascendental pues la inclusión de Servicios que funcionan a través de 

plataformas Web, ha permitido que dentro la institución se simplifique tiempos de ejecución de 

procesos e incluso muestren mayores rasgos de transparencia.  

Las fases que se consideran pertinentes para esta línea estratégica, dependen directamente de las 

instancias nacionales, por ende, los resultados que se pretenden obtener son:  

 Inclusión al portal único que la AGETIC plantea es posible para la institución. 

 Uso de tecnologías Web para la simplificación de diversos procesos institucionales bajo 

plataformas como el SICOES, SISIN, etc. 

 

- Línea Estratégica 7: Gestión Pública 

Para la línea estratégica correspondiente a la gestión del Estado y sus miembros, se pretende la 

adopción de los diversos sistemas informáticos públicos que sean capaces de interoperar con su 

información.  

El PSCU requiere idealmente esta interoperabilidad debido a que, a través del Sistema de Gestión 

Pública, se administra la información y los procesos de la institución. A su vez, la integración 

del SIGEP con otras plataformas del mismo tipo que manejan información contigua entre sí, por 

ello es importante la integración a un sistema altamente robusto que admita la interoperabilidad 

e integración de las mismas. 

En ese sentido, las fases de esta línea estratégica, también llegan a ser parte de las instancias 

nacionales. Del mismo modo, se pretende obtener los siguientes resultados: 

 Adopción de los sistemas informáticos públicos en función a los lineamientos del 

Gobierno Electrónico. 

 Articulación al Sistema Integral de Gestión Pública.  



 

 
 

 

- Línea Estratégica 8: Asesoramiento y Capacitación Técnica 

Dentro de los elementos más trascendentales que la institución prevé, es la coordinación con las 

instancias necesarias para obtener asesoramiento y capacitación constante, desde un punto de 

vista legal, a partir de la sinergia obtenida en los planes de Implementación de Software Libre, y 

Seguridad de la Información.  

De manera puntual el Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, pretende el acoplamiento a cualquier 

tipo de capacitación generada por las AGETIC o las demás instancias gubernamentales. Además, 

de contar con la inclusión de la universidad San Francisco Xavier, de quienes depende la 

infraestructura, por lo tanto, la capacitación generada por esa instancia llegará a repercutir 

directamente a la Institución. 

Los resultados que se pretenden obtener en estas líneas estratégicas son los siguientes: 

 Apoyo técnico y legal por las instancias referidas al Gobierno Electrónico que coadyuven 

al adecuado funcionamiento del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria. 

 Coordinación de planes de Capacitación internos y externos para actualización y soporte 

del personal de la Institución. 

 

- Línea Estratégica 9: Registros Públicos 

En lo referido a registros públicos el Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, considera una 

vinculación directa con la información actualizada que se maneja en los procesos habituales, pues 

prácticamente todo el proceso se da a partir del uso de las diversas herramientas informáticas 

gubernamentales generando así un clímax Inter operativo y eficiente para la población. 

Dentro del marco generado para la instancia pública se pueden observar diversos registros que 

son objeto de verificación y control, que puede ser actualizada de manera sincrónica y que 

permita una adecuada toma de decisiones. Es en ese sentido que la información generada por las 

instituciones públicas llega a constituir el activo de la información más valioso de las 



 

 
 

instituciones. Por ello a través de la integración del PSCU a las instancias nacionales se pretenden 

lograr los siguientes resultados: 

 Acoplamiento al plan nacional de gobierno electrónico que considere la centralización de 

los registros administrativos sectoriales bajos los estándares y protocolos que el PISLEA 

esclarece. 

 Uso de sistemas de información que el gobierno otorga a las instituciones públicas para 

su seguridad de información a nivel de repositorio de información. 

 

- Línea Estratégica 10: Servicios de Desarrollo económico 

Esta línea estratégica es la mejor consolidada y con miras a robustecerse dentro la institución 

debido a que a través de servicios TIC´s, se ha logrado la inclusión de plataformas de pago 

gubernamentales que otorgan fiabilidad a todos los procesos que impliquen flujos económicos, 

apoyando las unidades económicas y facilitando el comercio y pago electrónico. 

En lo referido a Comercio y pagos electrónicos, el Proyecto Sucre Ciudad Universitaria ya ha 

comenzado la transformación digital debido a la inclusión del Mercado Virtual y los pagos a 

través de SIGEP entre otros, es por ellos que las opciones de cambios posteriores y a futuro no 

significará un cambio trascendental. Sin embargo, a la larga se pretenden obtener los siguientes 

objetivos: 

 Uso de las plataformas de compras estatales. 

 Servicios de pago electrónico para las diversas transacciones comerciales de la 

institución. 

 Uso de la plataforma de comercio electrónico vinculada a los entes necesarios para 

garantizar un canal de envío y recepción fiable, desde el pago hasta el proceso. 

En lo referido a empresas digitales, el PSCU no considera mucho la inclusión de estos elementos 

como núcleo de su plan, pero si pretende aprovechar la implementación de las diferentes 

plataformas que fortalezcan y centralicen la información de las diferentes empresas digitales que 

estén vinculadas con gestión de bienes o servicios que aporten al adecuado funcionamiento de la 



 

 
 

institución, todo esto a través del empleo de la plataforma digital para las unidades económicas 

referidas a empresas digitales. 

Finalmente, en lo referido al apoyo a la economía social y comunitaria, se pretende la adopción 

y el apoyo al mercado de desarrollo de Software Libre en la medida de lo posible, o finalmente 

en su adopción dentro los procesos institucionales que permitan manejar diversos elementos 

procesales de la institución, para esto se debe tener en cuenta el desarrollo de capacitaciones, 

cursos y talleres para los actores sociales de la institución. 

- Línea Estratégica 11: Calidad de Servicios Públicos 

Una de las líneas más robustas que se cuenta en la institución es la presente, debido a que la 

prestación de servicios que realiza la institución tiene como premisas la calidad y la calidez. Es 

por ello que a partir de la aprobación del CTIC-EPB, se prevé la adopción de los estándares y 

estrategias de calidad para la atención a la ciudadanía a través de tecnologías de la información 

y comunicación. 

A partir de esto también se prevé el uso de la plataforma de atención de reclamos para la mejora 

constante de los servicios de trato y calidez al usuario final establecido bajo un marco legal 

establecidos por la normativa pertinente.  

Por lo tanto, los resultados que se pretenden obtener en esta línea estratégica son: 

 Uso de estrategias, normativas y herramientas otorgadas por las instancias nacionales 

para la mejora constante de la calidad de servicio a la ciudadanía. 

 Aplicación de la plataforma de atención de reclamos según la instancia nacional 

regulatoria. 

 

- Línea Estratégica 12: Entidades Territoriales Autónomas 

El Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, dentro de sus funciones tiene coordinación directa e 

implícita, que integran los diversos servicios de Gobierno Electrónico a la ciudadanía, a partir de 



 

 
 

la interacción y coordinación entre la institución, el Estado y las entidades territoriales 

autónomas. 

Dentro de lo referido a autonomías territoriales, se debe entender que también son parte de los 

diversos niveles del Estado para prestar una atención integral y calidad a la población. Por lo 

tanto, se establecerán estrategias adoptadas a partir de la normativa que rige a las entidades 

territoriales y entes regionales y municipales. 

Los resultados que se pretenden obtener a partir de esta línea estratégica, llegarían a ser: 

 Generación de espacios de interacción y mecanismos de interoperabilidad establecidos 

entre las Entidades Territoriales Autónomas, y las diferentes instancias de gobierno a 

partir del Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

 

- Línea Estratégica 13: Transparencia y datos abiertos 

Dentro de lo correspondiente a esta línea estratégica, el Proyecto Sucre Ciudad Universitaria 

pretende incluir las políticas nacionales que el Gobierno Electrónico plantea, construyendo así 

participación ciudadana responsable y de ese modo la transparencia de las acciones del Estado. 

A partir de los puntos la transparencia institucional llega a ser uno de los principios más 

importantes que toma el Gobierno Electrónico, en función al uso de Tecnologías de la 

información y comunicación, por ello se pretende la adopción de estándares técnicos de gestión 

y publicación de documentos y de la información pública enmarcados en el PISLEA, 

garantizando el acceso pleno de la ciudadanía a la información. Cuyos resultados a obtener 

serian: 

 Uso de los estándares técnicos planteados por las instancias gubernamentales que 

permitan la gestión de la información pública institucional. 

En lo referido a los Datos Abiertos, se prevé que la institución promueva la publicación, uso y 

reutilización de datos abiertos que sean de mayor utilidad para la ciudadanía en general. Por ello 

a través del uso de las plataformas gubernamentales se pretende la centralización de la 



 

 
 

información a partir de la adopción de los diversos repositorios de datos que la institución 

pretende adoptar y que serán otorgados a las instancias correspondientes para permitir el acceso 

libre a datos para su procesamiento y análisis. Por lo tanto, los resultados que se lograrán para 

esta línea estratégica serán: 

 Adopción de la plataforma gubernamental abierta y publicada. 

 Uso de estándares y licencias abiertas según lo señalado en el PISLEA, a partir del empleo 

de estrategias que promoción y difusión de datos abiertos. 

 

- Línea Estratégica 14: Participación y Control Social 

Esta línea estratégica pretende a través del uso de herramientas de Tecnologías de la Información 

y comunicación, fortaleciendo a los procesos de gestión participativa y control social de la 

ciudadanía, logrando que exista comunicación constante entre el Estado y sus instituciones. 

Como pilares fundamentales de todo el plan de Implementación de Gobierno Electrónico se 

deben considerar a la Participación y el Control Social, pues la inclusión de la ciudadanía a partir 

del uso de Tecnologías de la información y comunicación promete comunicación constante en 

función a los requerimientos de los ciudadanos y el Estado. Los resultados esperados serian: 

 Adopción de medidas constructivas en función a los canales de participación ciudadana 

mediante los medios electrónicos. 

VII. ROLES 

Como actores fundamentales que darán curso al Plan de Implementación de Gobierno 

Electrónico, se consideran los responsables y coordinadores en función a las líneas estratégicas 

señaladas: 

Líneas Estratégicas Responsable Coordinación 

1. Infraestructura y Conectividad 
Dirección de Gestión de 

Proyectos 
MAE 

2. Investigación, Innovación y 

desarrollo tecnológico 
MAE - 



 

 
 

3. Interoperabilidad - MAE 

4. Ciudadanía Digital - MAE 

5. Seguridad Informática y de la 

Información 
- 

Dirección de Gestión de 

Proyectos 

6. Simplificación de trámites 
Dirección Administrativa y 

Financiera 

Dirección de Gestión de 

Proyectos 

7. Gestión Pública 
Dirección de Gestión de 

Proyectos 
MAE 

8. Asesoramiento y capacitación 

técnica 
MAE - 

9. Registros Públicos Jefatura Administrativa 
Dirección Administrativa y 

Financiera 

10. Servicios de Desarrollo 

Económico 

Dirección Administrativa y 

Financiera 
Unidad de Contabilidad 

11. Calidad de Servicios Públicos MAE Todas las unidades 

12. Entidades Territoriales 

Autónomas  
MAE - 

 Fuente: Elaboración Propia 

VIII. METAS 

Las metas que se pretenden lograr hasta el año 2025, según la Agenda Patriótica son: 

Ejes 

Estratégicos 

Líneas 

Estratégicas 
Metas al 2025 

Gobierno 

Soberano 

1. Infraestructura 

y Conectividad 

Adopción de las plataformas de Gobierno para los procesos. 

Interconexión a los sistemas nacionales gubernamentales. 

Uso de la red de datos estatal. 

2. Investigación, 

Innovación y 

desarrollo 

tecnológico 

Adopción de las tecnologías de Gobierno para los procesos. 

3. 

Interoperabilidad 

Disponibilidad de los datos institucionales para las 

plataformas gubernamentales. 

Publicación de los datos generando transparencia 

institucional. 



 

 
 

4. Ciudadanía 

Digital 
Adopción de la plataforma de Ciudadanía digital. 

5. Seguridad 

Informática y de 

la Información 

Implementación del PISI institucional. 

Aplicación de las medidas nacionales de Seguridad de la 

Información a través del CGII. 

Gobierno 

Eficiente 

6. 

Simplificación 

de trámites 

Uso de Plataformas informáticas que simplifiquen los 

trámites institucionales. 

7. Gestión 

Pública 

Uso de las plataformas nacionales que permitan planificación 

y gestión 

8. 

Asesoramiento y 

capacitación 

técnica 

Adopción de capacitación y asesoramiento de la USFX y los 

entes nacionales. 

9. Registros 

Públicos 
Articulación con los repositorios nacionales de información. 

10. Servicios de 

Desarrollo 

Económico 

Adopción de los servicios de pago electrónico a través de las 

plataformas nacionales. 

11. Calidad de 

Servicios 

Públicos 

Adopción de los estándares señalados en el PISLEA. 

Uso de la plataforma nacional de Atención al Cliente para 

mejora de los servicios. 

12. Entidades 

Territoriales 

Autónomas  

Coordinación con las entidades territoriales autónomas. 

Gobierno 

Abierto y 

Participativo 

13. 

Transparencia y 

Datos Abiertos 

Uso de mecanismos de acceso nacionales a la información 

Uso y adopción de la plataforma estatal de datos abiertos. 

14. Participación 

y Control Social 

Uso de medios electrónicos para controlar a partir de la 

participación ciudadana 

Fuente: Elaboración Propia 

IX. CRONOGRAMA 

Líneas Estratégicas 2021 2022 2023 2024 2025 

1. Infraestructura y Conectividad           

2. Investigación, Innovación y desarrollo 

tecnológico           

3. Interoperabilidad           

4. Ciudadanía Digital           

5. Seguridad Informática y de la Información           

6. Simplificación de trámites           



 

 
 

7. Gestión Pública           

8. Asesoramiento y capacitación técnica           

9. Registros Públicos           

10. Servicios de Desarrollo Económico           

11. Calidad de Servicios Públicos           

12. Entidades Territoriales Autónomas            

13. Transparencia y Datos Abiertos           

14. Participación y Control Social           

Fuente: Elaboración Propia 

X. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

El ente encargado de evaluar y realizar seguimiento a los diferentes servicios institucionales 

gubernamentales, es la AGETIC, es por ellos que los diferentes planes de implementación 

institucionales se han coordinado plenamente con el personal asignado de la misma. 

Todos los elementos considerados en el presente plan prevén: 

- Coordinación constante con el personal adecuado de la AGETIC en temas de soporte y 

planificación y gestión. 

- Reuniones evaluativas programadas según los planes PISLEA y PISI. 

- Evaluación anual o según sea lo solicitado por los entes reguladores nacionales. 

- Evaluación del plan: en función a las sugerencias que la AGETIC realice se pretende la 

adopción y mejora de las recomendaciones pertinentes a la institución. 

En función a la normativa nacional, los diversos mecanismos de seguimiento y evaluación a la 

implementación de los programas y proyectos que se desprendan de las líneas estratégicas y ejes 

serán involucrados con los coordinadores y responsables. 


